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” SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.13.1082 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante escritura pública otorgada el 22 de noviembre de 2012, ante el 
Notario Trigésimo Sexto del cantón Quito, se constituyó la compañía 
MULTICOMERCIO PECUARIO MULTICOPEC COMPAÑÍA LIMITADA, con un capital 
social de US$ 800,00 y un plazo de cincuenta años; aprobada mediante Resolución 

N9 SC.1J.DJC.Q.12.006330 de 4 de diciembre de 2012, inscrita en el Registro 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de diciembre de 2012; 

Que, en la referida resolución aprobatoria, por un error de digitalización en el 
sistema workflow, se hizo constar la denominación de la compañía como “MULTI 

COMERCIO PECUARIO  MULTICOPEC CIA. LTDA., siendo lo correcto 

“MULTICOMERCIO PECUARIO MULTICOPEC COMPAÑIA LIMITADA; 

Que, es obligación de la administración rectificar de oficio los errores en los cuales 

haya incurrido, a fin de evitar perjuicios a los administrados; 

Que, la Dirección Jurídica de Compañias, mediante Memorando 
N“,5C.1J.DJC.Q.13.14 de 18 de febrero de 2013, ha emitido informe favorable para 
la expedición de esta Resolución; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-Q.2012- 

001 de 29 de agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR la denominación MULTI COMERCIO PECUARIO 
MULTICOPEC CIA. LTDA. que consta een la RESOLUCION No. 
SC.1J.DJC.Q.12.006330 de 4 de diciembre de 2012; sustituyéndose por 

“MULTICOMERCIO PECUARIO MULTICOPEC CIA. LTDA.” 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota de esta Resolución al margen de la inscripción 

de la escritura pública de constitución de 22 de noviembre de 2012. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 18 0 LS 313 

  

ESPECIALISTA JURÍDICO Su PERVISOR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

MARGINACIÓN 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción No. 4319 del Registro Mercantil de veinte de 

diciembre del año dos mil doce, omo 143) lo referente a RECTIFICAR la denominación de la compañía 

MULTI COMERCIO PECUARIO MULTICOPEC CIA. LTDA., que consta en la Resolución No. 

SC.1J).DJC.Q.12.006330 de 4 de diciembre de 2012, sustituyéndose por “ MULTICOMERCIO 

PECUARIO MULTICOPEC CIA. LTDA.”.- Se da si cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

SEGUNDO de la Resolución No.- SC.IJ.DJC.Q.13.1082 del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO 

  

  

  
  

E 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE NEGATIVA, LA 

VALIDA o ! 

QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE MARZODÉ 2013 
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DR. RUBEN E UE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADóR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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